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ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4

MARBELLA (Málaga)

Núm. 5.981

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/

1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la

Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-

tado la notificación a la interesada o su representante por dos

veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-

tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se le requie-

re, mediante el presente edicto, para que, de acuerdo a lo dis-

puesto en el artículo 89.1 del Reglamento General de Recauda-

ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (Real

Decreto 1.415/2004, de 11 de junio -B.O.E. del día 25-), efectúe

manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión

necesaria para garantizar sus responsabilidades, así como de

las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza so-

bre tales bienes y, de estar sujetos a procedimiento de apremio,

concretar los extremos de éste que puedan interesar al procedi-

miento administrativo de embargo. En el caso de que los bienes

estuvieran gravados con cargas reales, estará obligada a mani-

festar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte

pendiente de pago en esa fecha.

En virtud de lo anterior dispongo que la sujeto pasivo relaciona-

do, obligado con la Seguridad Social, o su representante debida-

mente acreditado, podrá comparecer ante los órganos respon-

sables de la tramitación de los expedientes de apremio corres-

pondientes en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días,

contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que efectúe la

manifestación de sus bienes requerida, haciendo constar, al mis-

mo tiempo, que de incumplir el deber de dicha manifestación de

bienes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89.2 del citado

Reglamento General de Recaudación, no podrá estimarse como

causas de impugnación del procedimiento de apremio la preteri-

ción o alteración del orden de prelación a observar en el embargo

de los mismos.

Asimismo se advierte a la interesada que, de no comparecer

en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo señalado y se le tendrá por notificada de las sucesivas

diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento,

sin perjuicio que les asiste a comparecer.

N.º identificación: 0B14599849.

Nombre/Razón Social: Obras y Construcciones Peña Párraga, S.L.

Domicilio: Cl. Hermanos Bermúdez Cañete.

C.P.: 14850.

Localidad: Baena.

N.º expediente: 29040500076930.

Procedimiento: Requerimiento bienes.

Unidad: 29040.

Marbella, a 18 de mayo de 2005.— El Recaudador Ejecutivo,

Manuel Jesús Morcillo Medina.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 4

LORCA (Murcia)

Núm. 6.018

Don Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador de la U.R.E. 4 de

Lorca, por delegación de don Eduardo Cos Tejada, Director

Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27

de noviembre) y lo establecido en el Real Decreto 1.415/2004, de

11 de junio, ha ordenado la ejecución de embargos contra los

bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no

haberse podido realizar la notificación en el domicilio de los intere-

sados por causa no imputable a la Tesorería General de la Segu-

ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto,

que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo de 10 días

mediante transferencia a la cuenta 20430006510000510039 se

tendrán por notificados los débitos y actuaciones de embargo

realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus

representantes debidamente acreditados, podrán comparecer

ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en

Lope Gisbert, 9 de Lorca, en el plazo de diez días, contados

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia, para conocimiento del contenido íntegro del expe-

diente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,

podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un

mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-

me a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Segu-

ridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20

de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas

y de Orden Social, significándose que el procedimiento de apre-

mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para

el pago de la deuda.

Expte.— NIF.— Deudor.— A. de Apremio.— Localidad.— Deuda.

30040000030865; 045737868E; Bellido Camacho, Raquel; Em-

bargo de sueldos; Almodóvar del Río; 305,61.

30040000113216; 044367960V; Vázquez Vázquez, Elena; Em-

bargo de sueldos; Córdoba; 481,94.

30040000141205; 030515882B; Garrido Navarro, Teresa; Re-

querimiento de bienes; Palma del Río; 1.000,72.

30040000141205; 030515882B; Garrido Navarro, Teresa; Em-

bargo de salarios; Palma del Río; 1.000,72.

30040000364305; 080137924J; Losadas Porras, Carmen; Re-

querimiento Previo al embargo; Palma del Río; 3,01.

En Lorca, a 4 de mayo de 2005.— El Recaudador Ejecutivo,

Pascual Fresneda Rodríguez.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Sección Procedimientos Especiales

CÓRDOBA

Núm. 6.017

Por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de

esta Dirección Provincial se tramita expediente de derivación de

responsabilidad Mortis Causa hacia doña Luisa Díaz Collado con

DNI número 30.524.141-J.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 de la Ley 30/1992, de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta

efectos como notificación a la empresa afectada.

“En el expediente incoado al efecto en esta Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social, resultan constata-

dos los siguientes:

Hechos

1.º— Que doña Rosario Collado Muñoz, con D.N.I. número

29.951.519-E resulta deudora a la Seguridad Social, por un im-

porte de 416,15 euros, concepto de prestaciones indebidamente

percibidas, según Resolución del I.N.S.S. de fecha 15 de sep-

tiembre de 1997, imputables al período de 1 de enero de 1995 a

28 de febrero de 1997.

2.º— Que según consta en el correspondiente certificado de

defunción, expedido por el Registro Civil de Córdoba, doña Rosa-

rio Collado Muñoz, falleció el día 21 de diciembre de 2001.

3.º— Que  la vista del informe emitido por el Registro General

de Actos de última voluntad otorgó testamento, siendo herederos
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conocidos de doña Rosario Collado Muñoz, sus hijos doña Rosa-

rio, doña Francisca, doña Luisa, doña Dolores y don Antonio Díaz

Collado.

4.º— Que con fecha 11 de abril de 2002 ante el Notario don

Carlos Albuerquerque Llorens se efectuó al adjudicación de la

herencia y aceptación de la misma por parte de los herederos

(citados en el punto anterior) de doña Rosario Collado Muñoz.

5.º— Que por parte de esta Dirección Provincial se le dió tras-

lado de la apertura del expediente de razón mediante oficio de

fecha 7 de mayo de 2003, informándole de la posibilidad de mani-

festar cuanto a su derecho conviniera, sin que hasta el día de la

fecha exista constancia de que haya formulado alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

— Artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo 1/1994, por el que

se aprueba el texto Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social.

— Disposiciones contenidas en el libro III, título III del Código

Civil, concretamente los artículos 661, 1.003, 1.010, 1.082 y 1.084,

de los que se infiere que los sucesores “mortis causa” de los

obligados al pago de las deudas a la Seguridad Social responde-

rán del pago de estás con el importe de la herencia y con su

propio patrimonio, salvo que acepten la herencia a beneficio del

inventario, en cuyo caso se estará a lo que resulte de la legisla-

ción civil.

— Artículo 12 y 15 del Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio

(B.O.E. de 25 de junio de 2004), por el que se aprueba el Regla-

mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

— Artículos 10 y 13 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de

octubre (B.O.E. de 24 de octubre de 1995), por el que se aprobó

el antiguo Reglamento de Recaudación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Social.

— Disposición Transitoria Primera del citado Real Decreto 1.415/

2004, de 11 de junio.

A la vista de tales hechos y fundamentos de derecho, la

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de la Direc-

ción Provincial de la Tesorería General en Córdoba

Acuerda

Continuar el procedimiento recaudatorio contra doña Luisa Díaz

Collado, con D.N.I. número 30.524.141-J, que pasa a ser respon-

sable solidario del pago de la deuda que el causante tenía con la

Seguridad Social por importe de 416,15 euros, imputables al pe-

ríodo y concepto indicados con anterioridad.

Junto a la presente, se le remite el correspondiente recibo de

ingreso, cuyo pago deberá hacerse efectivo en cualquier Entidad

Financiera, en los plazos que indica el artículo 64 del Real Decre-

to 1.415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Recaudación de la Seguridad Social:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el

día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,

desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o

el inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justificado el cumpli-

miento de lo interesado en la presente reclamación se aplicarán

los recargos que establece el artículo 10 del citado Real Decreto

1.415/2004, de 11 de junio.

El procedimiento, no se suspenderá a menos que se garantice

el pago de la deuda perseguida mediante aval suficiente o se

consigne su importe a disposición de la Tesorería General, en la

forma prevista en los artículos 27 al 30 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real De-

creto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25 de junio de 2004).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, po-

drá formularse Recurso de Alzada ante el Director Provincial de

la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la

resolución, de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27

de noviembre) y el artículo 115.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero

(B.O.E. de 14 de enero de 1999) que la modifica, en relación con

el 48.2 de la misma.

Asimismo, transcurrido el plazo de 3 meses desde la interposi-

ción de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución ex-

presa, el mismo podrá entenderse desestimado, lo que se comu-

nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/

1992 ya citada. Tras la interposición de dicho recurso solo cabrá

interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de

2 meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se

notifique la resolución expresa del de alzada, o en que éste

deba entenderse desestimado presuntamente (artículos 116.2

y 117.3 de la Ley 30/1992 en relación con el 46.1 y 4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativo)”.

Córdoba, 10 de junio de 2005.— El Subdirector Provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Procedimientos Ejecutivos

y Especiales

CÓRDOBA

Núm. 6.020

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:

Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se anula el aplazamiento del pago de las deudas a la

Seguridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección

Provincial de fecha 17 de febrero de 2000 al trabajador del Ré-

gimen Especial de Trabajadores Autónomos, Pedro José Álvarez

Ramírez, con N.A.F. 140058069348, Expediente número 1403/

25/00-E, con domicilio en Carretera de la Estación, 3 14900 de

Lucena (Córdoba).

Intentanda sin efecto la notificación de la Resolución pertinente

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, y de con-

formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992),

por el presente anuncio se procede a la notificación de la siguien-

te Resolución:

“En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto

responsable citado en el encabezamiento, y con base en los

siguientes:

Hechos

Primero.- Por Resolución de esta Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social, de fecha 17 de febrero

de 2000, se le concedió el aplazamiento de las deudas corres-

pondientes al período 01/95 a 12/98 por importe de 11.320,2 euros.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el apartado sexto de la

citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto “ante la

falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos en el

cuadro de amortización...”.

Tercero.- Según los datos obrantes en esta Tesorería General

de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Se ha comproba-

do la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses desde 11 y

12/04.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de

la Seguridad Social es el órgano competente para dictar la pre-

sente Resolución según lo dispuesto en la Resolución de la Teso-

rería General de la Seguridad Social de 1 de marzo de 1996

(B.O.E. de 18 de marzo de 1996).

Segundo.- Artículo 20, apartados 6 y 7 de la Ley General de la

Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por Real Decreto

Legislativo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el

artículo 3 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones

específicas en materia de Seguridad Social, artículos 32, 33 y 36

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social

aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de

25 de junio de 2004). Disposición Transitoria Primera, apartado 3

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Resolución: Se declara sin efecto el aplazamiento concedido

por Resolución de fecha 14 de mayo de 2001 al sujeto responsa-

ble que figura en el encabezamiento, continuándose el procedi-

miento de apremio que se hubiese suspendido por la concesión

del mismo, dictándose sin más trámite Providencia de Apremio

respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% ó del

35% según se hubiesen presentado o no los documentos de

cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho re-
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cargo será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos

distintos a cuotas).

Contra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de Alza-

da ante el Director General de esta Tesorería General de la Segu-

ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del

Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social en

relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El

plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes a

contar desde el día siguiente a la notificación de la presente Re-

solución. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposicion

de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga Resolución ex-

presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispo-

ne el artículo ciento quince de la Ley treinta de mil novecientos

noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común”.

Córdoba, 18 de febrero de 2005.— El Director Provincial, Mar-

cial Prieto López.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración 1401

CÓRDOBA

Núm. 6.022

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la tesorería General de la Seguridad Social en Cordoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el censo agrario como trabajadora por cuenta

ajena - Régimen Especial Agrario - a la afiliada que a continuación

se relaciona y la fecha de efectos que asímismo se indica:

Nº AFILIACION.— NOMBRE.— FECHA DE BAJA

131006779756; MARIA JANA CABRERA ORALLO; 31/10/2003.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente edicto.

Contra la presente resolución podrá interponer Recurso de

Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente a su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba, 15 de junio de 2005.— El Director de la Administra-

ción, José Manuel Zafra  Ordoñez.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.983

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Prestación

por Desempleo a don Bouziyane Chibane con domicilio en

Bujalance (Córdoba) calle Santa Ana, 2 y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.984

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS, a doña Gracia Gómez Villalba con domicilio en Lucena

(Córdoba) calle San Francisco 18-1-1, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.985

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS, a doña Josefina E. Cachinero Cros con domicilio en

Córdoba (Córdoba) calle Cádiz 50-5-3, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.986

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS, a doña Inmaculada Alinque Maqueda con domicilio en

Fuente Palmera (Córdoba) calle José Quero Silillos, 16, y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en

el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de
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Dirección Incorrecta, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de

27-11-92), para que sirva de notificación a la interesada, que

deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de

diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.987

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Reanudación de Subsidio

REASS, a don Francisco Martín Aguilar con domicilio en Fuente

Palmera (Córdoba) calle Lope de Vega Carretero,  4, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de Dirección

Incorrecta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando

asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo

comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.988

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio REASS

a doña Antonia Jiménez Gómez con domicilio en Doña Mencía

(Córdoba) calle Juanita La Larga, 25 y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Caducado, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a

esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.989

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo a don Felipe Ruiz Ordoñez con domicilio en

Zamoranos (Córdoba) calle Nicolás Álvarez, 32 y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de

Caducado, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para

que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca

otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección

Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.990

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo a don Antonio Escobedo Benítez con domicilio en

Córdoba, calle Pintor Pedro Bueno, 4-4-2 y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.992

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo a don Eusebio Tejero Cano con domicilio en Palma

del Río (Córdoba) calle Eloy Viro, 7-1-B y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.993

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS a doña Manuela García Aguilar con domicilio en Fuente

Carreteros (Córdoba) calle Olmo, 35 y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.994

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS a doña Francisca Mata Ruiz con domicilio en La Carlota

(Córdoba) calle San Isidro 10-8.º Dpto. y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.995

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria para Traba-

jadores Eventuales Incluidos en el REASS a don Pedro Gutiérrez

Caro con domicilio en Villa del Río (Córdoba) calle Huertos Fami-

liares, 4 y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de

Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,

la referida comunicación, al resultar devuelta la carta con la

indicación de Caducado, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de

27-11-92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a

esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.996

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo a don Francisco M. Hidalgo Ávila con domicilio en

Baena (Córdoba) calle Matias Amo, 27 y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.997

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo a doña María del Sol Muñoz Redondo con domicilio

en Córdoba, calle Escritor Hoyos de Noriega 13-4-8 y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de

Caducado, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para

que sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca

otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección

Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.998

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Prestación
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por Desempleo a don Juan Requena Caro con domicilio en

Bujalance (Córdoba) calle Santa Ana, 10-1-izq., y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de

Desconocido, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para

que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca

otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección

Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.999

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio REASS

a don Francisco Rodríguez Rosa con domicilio en La Carlota

(Córdoba) calle Francisco de Quevedo, 5 y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al

resultar devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo

cincuenta y nueve punto cinco de la Ley treinta de mil novecien-

tos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de notifi-

cación al interesado, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación,

instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de

dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.000

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio

REASS a doña Pilar Salado Rot con domicilio en Córdoba, calle

Las Quemadillas, Mod. Seis 623 y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación, al resultar

devuelta la carta con la indicación de Caducado, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo

cincuenta y nueve punto cinco de la Ley treinta de mil novecien-

tos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para que sirva de

notificación a la interesada, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el

plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.001

Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Córdoba,

hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Prórroga de Subsidio por

Desempleo a don José María Arcos Ramírez con domicilio en

Aguilar de la Frontera (Córdoba) calle Gloria Fuertes, 19 y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en

el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida

comunicación, al resultar devuelta la carta con la indicación de

Caducado, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para

que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca

otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección

Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de junio de 2005.— El Director Provincial del

S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

Negociado de Sanciones

CÓRDOBA

Núm. 6.019

ANEXO

Por esta Dirección Provincial, se ha emitido RESOLUCIÓN

SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES, relativas a los tra-

bajadores que aparecen en relación adjunta, no habiéndose podi-

do notificar por el servicio de correos, por resultar desconocido/

ausente sus destinatarios en el domicilio que obra en esta Direc-

ción Provincial. La presente publicación se realiza en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, para que sirva de notificación a

dichos trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección

Provincial, sita en Avda. Conde Vallellano, s/n., en el plazo de 15

días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para

que lo comunique a esta Dirección Provincial.

RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES

D.N.I.; APELLIDOS Y NOMBRE; FECHA SUSPENSIÓN; MOTI-

VO DE LA SANCIÓN; CAUSA DEVOLUCIÓN

30.967.465; CANO MORALES, SILVIA VANESSA; 10/02/2005;

NO RENOVACIÓN DEMANDA EMPLEO; DESCONOCIDO

33.929.521; CASTELLÓ GÓMEZ, RAMÓN; 03/03/2005; NO RE-

NOVACIÓN DEMANDA EMPLEO; AUSENTE

30.519.152; RUIZ MALDONADO, JUAN; 23/02/2005; NO RE-

NOVACIÓN DEMANDA EMPLEO; DESCONOCIDO

Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente

motivo: (VER RELACIÓN PRECEDENTE), de fecha: (VER RE-

LACIÓN PRECEDENTE), y en atención a los siguientes

HECHOS

1º Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo,

concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones

pertinentes, según lo dispuesto el número 4, del artículo 37 del

Reglamento General sobre el procedimiento para la imposición de

sanciones por infracciones en el orden social y para los expedien-

tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132, de 3 de junio).

2º Que SI/NO presenta alegaciones que modifiquen la pro-

puesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son causa de la

pérdida de la prestación por desempleo durante un mes, según lo
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dispuesto en el número 1, letra a), del artículo 47 del Texto Refun-

dido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto

(B.O.E. nº 189, de 8 de agosto), según la nueva redacción dada

por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 298, de 13/12/

02), y por el art. 46 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (B.O.E.

nº 313, de 31/12/03).

II. El número 4 del art. 48 de esta misma Ley autoriza al Servicio

Público de Empleo Estatal, a dictar Resolución sobre esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados y

demás de general aplicación ha resuelto suspenderle la presta-

ción que esta siendo percibida por Vd. por el periodo de un mes

transcurrido el cual, le será reanudada de oficio la prestación

siempre que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme de con el acuerdo adop-

tado, dispone de 30 días contados des la recepciones presente

Resolución, para interponer ante esto Organismo, a través  de su

Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía juris-

diccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido

de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE nº 86, de 11 de abril).

El Director Provincial del INEM, Luis Barrena Cabello. S/O.M.

21/5/96, Antonio Bracero Montoro.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.021

Don Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. En Cór-

doba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido Comuni-

cación de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial

a la Empresa OCS PROYECTOS DEL SUR 2001, S.L. con

domicilio en La Cochera 2 (14510 Moriles), respecto al traba-

jador D. Juan Rafael Fernández Calvo, y que no habiéndosele

podido notificar por el servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en

el art. 59.5. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. De 27/11/92), para que sirva

de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca

otro domicilio de dicha empresa, lo comunique a esta Direc-

ción Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 31 de mayo del 2005.- El Director Provincial del S.P.E.E.

Luís Barrena Cabello.- S/O.M. 21/5/96, Antonio Morales

Fernández.

Córdoba, 21 de junio de 2005.— El Director Provincial del S.P.E.E.

Luís Barrena Cabello.- S/O.M. 21/5/96, Antonio Bracero Montoro.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA

Núm. 6.024

Convenio Colectivo número 1.362

Código de Convenio 14-0167-2

Visto el Texto Acuerdo suscrito el día 14 de junio de 2005, por la

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la empresa “C.E.E.

Finca el Río”, por el que, en cumplimiento de lo establecido en el

mismo, una vez conocido el IPC Real a 31 de diciembre de 2004,

se aprueban las condiciones económicas para el año 2005,

incrementándolas en un 4,2% y en cumplimiento a lo establecido

en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de

los Trabajadores y en el R.D. 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre

Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta

Autoridad Laboral, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de

la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia

de Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/

2004, de 24 de abril, de reestructuración de Consejerías y el

Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio

Andaluz de Empleo.

A C U E R D A

Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la

Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, 22 de junio de 2005.— El Delegado Provincial de

Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

Acta Única

En Finca “El Río” sita en Ctra. Peraleda del Zauzejo a Granja de

Torrehermosa, km. 4,8 (Granja de Torrehermosa) a las 12’00

horas del día 14 de junio de 2005, en los locales de la misma, se

reúnen:

- Representación empresarial: Eduardo Hitos Fuentes.

- Representación Social: Don Antonio Celestino Lombardo

Cerrato (Delegado de Personal de CC.OO.) y don Rafael Merina

Ruiz (Asesor de CC.OO.).

Todos ellos componentes de la Comisión Deliberadora del Con-

venio Colectivo Empresarial, para la empresa C.E.E. Finca el Río,

S.A., para tratar la Revisión Salarial para el año 2005.

Abierta la sesión y tras un debate entre las partes acuerda lo

siguiente:

1. Revisión salarial sobre el IPC real del año 2004, siendo este

del 3,2%, más 1 punto, (4,2%) elevando las tablas definitivas que

servirán de base para la subida salarial del próximo 2006.

2. Remitir la presente acta y sus anexos, así como la documen-

tación que proceda a la Autoridad Laboral, a los efectos legales

pertinentes y solicitar de la misma realice los trámites oportunos

para la publicación de la Revisión Salarial que se acompaña en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión, siendo las 14 horas del día arriba indicado.

Convenio Colectivo C.E.E. Finca “El Río”,  S.A.

Revisión Salarial 2005

11.º— Conceptos retributivos.

11.3. Plus de asistencia.

Dado que el citado plus se establece con la finalidad de evitar el

absentismo, para que el trabajador tenga derecho a su percep-

ción íntegra, deberá asistir al trabajo todos los días laborables del

mes y observar la puntualidad necesaria, entendiéndose como

tal la presencia del trabajador en su puesto de trabajo a la hora

señalada para el inicio de su jornada y sin que abandone aquél,

antes de que tenga lugar la finalización de la misma.

Este plus se abonará proporcionalmente a los días efectivos

de asistencia, perdiendo la parte correspondiente a los días de no

asistencia por cualquier motivo.

El plus de asistencia se cifra en 27,72 euros mensuales.

11.5. Plus de trabajo (transporte).

La empresa abonará en concepto de plus de transporte la

cantidad de 72,00 euros mensuales, a aquellos trabajadores que

residan en localidad distinta a la del centro de trabajo, y siempre y

cuando la empresa no ponga a su disposición algún medio de

locomoción, sin coste alguno, para su desplazamiento.

Dado que este plus se establece en atención a las distancias habi-

tuales que suele haber en el medio rural entre los lugares de residencia

y los de trabajo, se abonará en su totalidad siempre y cuando se asista

la totalidad de días hábiles al trabajo, perdiendo la parte proporcional por

cada día de ausencia (no justificada) al mismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley General

de la Seguridad Social, el plus de transporte queda excluido del

cómputo de la base de cotización.

Tablas del Convenio C.E.E. Finca “El Río”, S.A.

Año 2005 Plus Plus

Categorías Sal. Base Actividad Respons.

Euros Euros Euros

I. Personal de Administración

Administrativo .............................. 766,52

Subalterno .................................... 531,95

Aux. Administrativo ...................... 495,55
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II. Personal Comercial

Comercial ..................................... 764,82 194,48 313,43

Comercial Vendedor .................... 764,82 194,48

Ayudante Comercial .................... 495,55

Dependiente ................................ 696,79

Ayudante Dpte. ............................ 495,55

III. Personal Hostelería

Albergador ................................... 568,37

Oficial 1.ª Albergador ................... 531,95

Oficial 2.ª Albergador ................... 495,55

Gobernanta .................................. 531,95

Camarero ..................................... 531,95

Ayudante Camarero .................... 495,55

Cocinero ...................................... 531,95

Ayudante Cocinero ...................... 495,55

Oficial 1.ª Mantenimiento ............. 764,82

Oficial 2.ª Mantenimiento ............. 495,55

Oficial Albañil ............................... 764,82 194,48 394,54

Peón ............................................. 495,55

Limpiador ..................................... 495,55

VI. Personal Hortofrutícola

Horticultor .................................... 764,82 194,48 88,70

Oficial 1.ª Horticultor .................... 764,82

Oficial 2.ª Horticultor .................... 764,82

VII. Personal Lácteo

Maestro Quesero ........................ 764,82 216,18 138,57

Oficial 1.ª Quesero ...................... 764,82 138,57

Oficial 2.ª Quesero ...................... 764,82

Oficial 3.ª Quesero ...................... 495,55

VIII. Personal Avícola

Avicultor ....................................... 764,82 76,52 202,19

Oficial 1.ª Avicultor ...................... 764,82 76,52

Oficial 2.ª Avicultor ...................... 495,55

IX. Personal Ganadero

Pastor .......................................... 764,82 194,48 84,24

Oficial 1.ª Ovino ........................... 764,82 194,48

Oficial 2.ª Porcino ........................ 764,82 194,48

X. Personal Guardería

Guarda ......................................... 495,55

Hay varias firmas.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.068

Información pública de autorización administrativa de

instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 297/05

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, y el art. 16 del Decreto 153/96,

de 30 de abril, que aprueba el Reglamento de Informe Ambien-

tal, se somete a información pública la petición de autoriza-

ción de instalación de línea de media tensión y centro de trans-

formación, y cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Don Francisco Calero Fernández, con domicilio

social en C/ Castillo de Albenzaide, n.º 8 en Luque (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: UE-2 del

Polígono Arroyo Alamillo, en el término municipal de Luque

(Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a

urbanización.

d) Características principales: Línea subterránea de media ten-

sión de 85 metros de longitud, 25 kv. y conductor Al 2x3 (1x150)

mm
2
. Línea aérea de media tensión de 2x264 metros de longitud,

25 Kv. y conductor LA 54. Centro de transformación tipo interior

de 630 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de

Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita

en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-

maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el pla-

zo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio.

Córdoba, 28 de junio de 2005.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA

CÓRDOBA

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.002

A N U N C I O

En la reclamación número 14/01977/2003, por el concepto de

Sociedades, seguida en este Tribunal a instancia de Construccio-

nes Rosal Solano, S.L., se ha dictado en 28 de enero de 2005

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente

reclamación y confirmar el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.003

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02064/2003, por el concepto de

Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal a instancia de

Clara del Rey Escobar, se ha dictado en 25 de febrero de 2005

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente

reclamación y anular el acuerdo sancionador”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por

la interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por

medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en

el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del

vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones

Económico-Administrativas significándole que contra la reso-

lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la

Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer Recur-

so Contencioso ante Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publi-

cación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.004

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02136/2003, por el concepto de

Bienes Inmuebles, seguida en este Tribunal a instancia de José

Luque Velasco, se ha dictado en 25 de febrero de 2005 resolu-

ción, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente

reclamación y anular el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-
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nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.005

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02163/2003, por el concepto de

Bienes Inmuebles, seguida en este Tribunal a instancia de María

del Carmen Palomares Requena, se ha dictado en 21 de diciem-

bre de 2004 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente

reclamación y confirmar el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por

la interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por

medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en

el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del

vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones

Económico-Administrativas significándole que contra la reso-

lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la

Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer Recur-

so Contencioso ante Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publi-

cación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.006

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02500/2003, por el concepto de

Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal a instancia

de Javier Corvillo Rodríguez, se ha dictado en 21 de diciembre de

2004 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente

reclamación, confirmando el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.007

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02641/2003, por el concepto de

Otros Conceptos, seguida en este Tribunal a instancia de Rosario

Arroyo González, se ha dictado en 25 de noviembre de 2004

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente

reclamación y confirmar el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.008

A N U N C I O

En la reclamación número 14/02895/2003, por el concepto de

Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal a instancia de

Bogas Muebles, S.L., se ha dictado en 24 de febrero de 2005

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible

por extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer

sobre el fondo del asunto”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.009

A N U N C I O

En la reclamación número 14/03042/2003, por el concepto de

Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal a instancia de

Grancoluc, se ha dictado en 21 de diciembre de 2004 resolución,

en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible la

presente reclamación, por falta de acto reclamable”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.010

A N U N C I O

En la reclamación número 14/03160/2003, por el concepto de

Otros Conceptos, seguida en este Tribunal a instancia de Manuel

Serrano Mateo, se ha dictado en 24 de febrero de 2005 resolu-

ción, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible

por extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer

sobre el fondo del asunto”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.
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Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.011

A N U N C I O

En la reclamación número 14/03496/2003, por el concepto de

I.V.A., seguida en este Tribunal a instancia de Ana María Balleste-

ros García, se ha dictado en 21 de diciembre de 2004 resolución,

en cuya parte dispositiva dice:

“Este Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la pre-

sente reclamación, confirmando el acto recurrido”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.012

A N U N C I O

En la reclamación número 14/00030/2004, por el concepto de

Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal a instancia de

Grancoluc, S.L., se ha dictado en 27 de enero de 2005 resolu-

ción, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Declarar inadmisible

por extemporánea la presente reclamación, sin entrar a conocer

sobre el fondo del asunto”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.013

A N U N C I O

En la reclamación número 14/00218/2004, por el concepto de

Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal a instancia

de Antonia de la Cruz Crespo López, se ha dictado en 21 de

diciembre de 2004 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente

reclamación, anulando el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.014

A N U N C I O

En la reclamación número 14/00219/2004, por el concepto de

Sucesiones y Donaciones, seguida en este Tribunal a instancia

de Antonia de la Cruz Crespo López, se ha dictado en 21 de

diciembre de 2004 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la presente

reclamación, anulando el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.015

A N U N C I O

En la reclamación número 14/00567/2004, por el concepto de

Transmisiones y A.J.D., seguida en este Tribunal a instancia de

Centros Comerciales Carrefour, S.A., se ha dictado en 20 de

diciembre de 2004 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Estimar la reclamación

y anular la valoración impugnada y actuaciones derivadas de la

misma, sin perjuicio de la facultad del Órgano Gestor para prac-

ticar nueva valoración en la forma reglamentaria”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.016

A N U N C I O

En la reclamación número 14/00627/2004, por el concepto de

Renta Personas Físicas, seguida en este Tribunal a instancia de

Julio Jesús Pérez Castro, se ha dictado en 27 de enero de 2005

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en única instancia: Desestimar la presente

reclamación, y confirmar el acto impugnado”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por

el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por

medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en

el párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del

vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones

Económico-Administrativas significándole que contra la reso-

lución citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la

Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer Recur-

so Contencioso ante Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publi-

cación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

———
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TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Secretaría Delegada

Núm. 6.023

A N U N C I O

En la reclamación número 14/01780/2003, por el concepto de

Procedimiento Recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia

de Aradima, S.L., se ha dictado en 21 de diciembre de 2004

resolución, en cuya parte dispositiva dice:

“El Tribunal acuerda en sala y en única instancia: Declarar

inadmisible por extemporánea la presente reclamación, sin entrar

a conocer sobre el fondo del asunto”.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por la

interesada, por ser desconocida en el mismo, se hace por medio

de este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo

d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Regla-

mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Ad-

ministrativas significándole que contra la resolución citada, cuyo

texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribu-

nal Regional, podrá interponer Recurso Contencioso ante Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía dentro de los dos meses

siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Córdoba, a 24 de junio de 2005.— La Secretaria Delegada,

Mercedes García Rivera.

A Y U N T A M I E N T O S

FUENTE OBEJUNA

(Corrección de error)

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio número 5.171, publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 101, de 10 de junio, se

rectifica en los siguiente términos:

Donde dice: “Se acordó aprobar las subvenciones a Empresa-

rios para el año 2005, lo que se somete a información pública en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia”.

Debe decir: “Se acordó aprobar la convocatoria de subvencio-

nes a Empresarios mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia”.

Fuente Obejuna, a 1 de julio de 2005.— El Alcalde, p.d., el

Teniente de Alcalde, firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.927

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de marzo de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente tramitado en este Ayuntamiento para la

aprobación del Proyecto de Actuación promovido por Retevisión

Móvil S.A., en la Finca “Moratalla” de Posadas, se acuerda:

Primero.— Conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1.e) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No

Urbanizable de instalación de Estación Base de Telefonía Móvil

BTS, en Finca “Moratalla”, Polígono 11, Parcela 40, crta. A-431

Km. 37,7, de Posadas, por ser declarada la implantación de utili-

dad pública e interés social y a la vista del Informe favorable

emitido por la Delegación Provincial de Córdoba de Consejería de

Obras Públicas y Transportes de fecha 9 de febrero de 2005.

Segundo.— Comunicar al promotor la obligación de constituir

garantía por cuantía mínima del diez por ciento del importe de la

inversión, para cubrir los gastos que puedan derivarse de incum-

plimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso,

de las labores de restitución de los terrenos, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 52.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero.— Comunicar asimismo al promotor que con ocasión

del otorgamiento de la licencia, se devengará la prestación

compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter excep-

cional del suelo no urbanizable, con una cuantía del 10 por 100 del

importe total de la inversión a realizar, excluida la correspondiente

a maquinaria y equipos, en base a lo dispuesto en el artículo 52.5

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Cuarto.— Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-

lo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía.”

En Posadas (Córdoba), a 21 de abril de 2005.— El Alcalde,

Guillermo Benítez Agüí.

LUQUE

Núm. 5.380

A N U N C I O

Aprobado en sesión celebrada por este Ayuntamiento el 6 de

junio de 2005, el Plan Parcial para 2.ª ampliación del Polígono

Industrial San Bartolomé de Luque, el cual estará expuesto en la

Secretaría del Ayuntamiento a efectos de información pública

para que puedan presentarse sugerencias o alegaciones duran-

te un mes.

Luque, 9 de junio de 2005.— El Alcalde, firma ilegible.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.642

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 22 de abril de 2005, adoptó el

siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el P.E.R.I. SR-12 (AVENIDA

de VIRGEN de las ANGUSTIAS), promovido por LAUMAR CÓR-

DOBA S.L. y MORENO S.A., requiriendo al promotor para que,

durante el trámite de Información Pública, y en todo caso antes de

su aprobación provisional, subsane las observaciones que se

contienen en el informe del Servicio de Planeamiento de cuyo

contenido habrá de darse traslado como motivación de la resolu-

ción.

SEGUNDO.- Una vez que se aporten por el promotor los pla-

nos con los esquemas de instalaciones urbanas y las “separatas”

para poder solicitar informes a las compañías suministradoras de

servicios abrir un periodo de Información Pública por un plazo de

UN MES, mediante inserción de anuncios en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación personal al pro-

motor y demás interesados afectados.

TERCERO.- Solicitar informe a la Delegación Provincial de la

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 10 de mayo de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias

Oficina de Actividades

Núm. 5.645

Mercacórdoba, S.A., solicita Licencia Municipal para el ejerci-

cio de la actividad de Matadero Comarcal de Córdoba e Instala-

ción de Sala de Despiece Anexa (Proyecto de Perfeccionamien-

to), en C/ Campo Madre de Dios, S/N., de este municipio, con

arreglo al proyecto presentado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento

de Calificación Ambiental, aprobado  por  Decreto de la Conseje-

ría de Presidencia 297/1995 de 19 de diciembre, así como artícu-

lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, se  hace  público por término de 20 días a  fin  de  que

cuantos lo consideren oportuno formulen las alegaciones y ob-

servaciones que estimen pertinentes.

Durante este período, el expediente permanecerá expuesto en

la Oficina de Actividades de la Gerencia Municipal de Urbanismo,

donde podrán dirigirse para cualquier consulta o aclaración, en

horario de 9 a 14 horas.

Córdoba, 30 de mayo de 2005.— El Presidente de la G.M.U.,

Andrés Ocaña Rabadán.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.833

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba en sesión ordinaria celebrada el día 7

de junio de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:



B. O. P. núm. 123 Martes, 12 de julio de 2005 3689

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización

de la U.E. “SS-11” (PLAZA ANDALUCÍA) del P.G.O.U. de Córdo-

ba promovido por MARÍN HILINGER, S.L., comunicando al pro-

motor que durante el trámite de información pública y, en todo

caso, antes de su aprobación definitiva habrá de presentar un

Texto Refundido que subsane las observaciones contenidas en

los informes técnicos del Servicio de Planeamiento, de cuyo con-

tenido habrá de darse traslado como motivación de la resolución,

así como las que pudieran contener los informes de los servicios

pendientes de recibirse y las que resulten, en su caso, del trámite

de información pública.

SEGUNDO.- Advertir igualmente al promotor que de cara a la

aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, y conforme a

lo dispuesto en el artículo 5.2.4.3  de las Normas Urbanísticas de

P.G.O.U. vigente, habrá de presentar un compromiso de consti-

tuir un depósito del 2% del presupuesto de ejecución material -

(calculado con arreglo al coste de las obras en concepto de

control de calidad para la realización de los ensayos correspon-

dientes)- en el plazo de los tres meses siguientes a la notificación

del acuerdo de Aprobación Definitiva del presente Proyecto de

Urbanización.

TERCERO.- Someter dicho Proyecto a información pública por

un plazo de 15 días, mediante publicación de edictos en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y tablón de anuncios

del Ayuntamiento y de esta Gerencia.

CUARTO.- Notificar el presente Acuerdo a todos los interesa-

dos en el expediente, significándoles que al tratarse de meros

actos de trámite que no deciden directa o indirectamente el fondo

del asunto, ni determinan la imposibilidad de continuar el procedi-

miento y no producen indefensión o perjuicio irreparable a dere-

chos e intereses legítimos no podrán interponer recurso alguno.

La oposición a estos actos de trámite podrá alegarse por los

interesados para su consideración en la resolución que ponga fin

al procedimiento (art 107.1 Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999).

Córdoba, 16 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 6.035

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en

sesión ordinaria celebrada el día 7 de junio de 2005, adoptó entre

otros el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar/Ratificar el Proyecto de Reparcelación

del P.E.R.I. MA-4b “Las Delicias”, promovido por las entidades

mercantiles CONSTRUCCIONES J. ROSAN, S.L. y PROSAN

PROMOTORA SAN PABLO, S.L., como propietarias de la totali-

dad del suelo incluido en el ámbito.

SEGUNDO.- Protocolizar notarialmente el Proyecto con el con-

tenido expresado en el art. 174 del Reglamento de Gestión Urba-

nística en relación con el art. 113.1 del mismo texto legal.

TERCERO.- Incorporar al patrimonio municipal del suelo y afec-

tar al uso previsto en el Plan, los terrenos del Municipio, para lo

cual se dará traslado al Servicio de Patrimonio de la Gerencia

Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

CUARTO.- Declarar extinguidos los arrendamientos y car-

gas que resultan incompatibles según el contenido del Pro-

yecto aprobado.

QUINTO.- Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, según lo previsto en el Real Decreto 1093/97, de 4 de

julio, por el que se aprueban normas complementarias sobre ins-

cripción de actos de naturaleza urbanística y artículo 101.1.c).5ª

L.O.U.A.

SEXTO.- Notificar la presente Resolución al promotor,

significándole que contra esta Resolución que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer RECURSO DE REPOSICIÓN

de carácter potestativo ante el mismo Órgano que ha dictado la

Resolución, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente

a aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o RECURSO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de 2 meses

a contar también desde el día siguiente al de notificación del acto,

a tenor de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/

92 y artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio

de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que

estime procedente, bien entendido que si utiliza el Recurso de

Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso Contencio-

so-Administrativo hasta que se haya resuelto expresamente aquél

o se haya producido la desestimación presunta de Recurso de

Reposición interpuesto, lo que producirá por el transcurso de un

mes sin haber recibido notificación de la Resolución Expresa del

mismo.

Córdoba, 17 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Secretaría

Núm. 6.029

 A N U N C I O

CONVENIO URBANÍSTICO (1.3.4 – 6/2005)

(Cumplimiento Artículo 41.3 Ley 7/2002)

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión celebrada el 6

de junio de 2004, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación

del Convenio Urbanístico de Gestión en desarrollo del P.G.O.U.

Córdoba 2003, denominado: “Convenio Urbanístico de Ges-

tión. Cesión de Patrimonio Mpal. de Suelo a Proyectos de Cór-

doba Siglo XXI S.A. (Procórdoba) a efectos de su gestión por

esta Sociedad Municipal”.

Los otorgantes son: De una parte D. Andrés Ocaña Rabadán,

en representación de la Gerencia Municipal de Urbanismo. De

otra D. Ángel Rebollo Puig, en representación de Proyectos de

Córdoba Siglo XXI, S.A. (PROCÓRDOBA). Se suscribió el 16 de

enero de 2004, y se depositó e inscribió en el Registro Municipal

de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bie-

nes y Espacios Catalogados, al Tomo 1, Inscripción número 19,

Sección C.U.

Lo que se hace público para general conocimiento, obrando el

expediente para su consulta en la Secretaría General de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, sita en Avda. Medina Azahara sin número (antiguo Cuartel

de Artillería).

Córdoba, 27 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Secretaría

Núm. 6.030

 A N U N C I O

CONVENIO URBANÍSTICO (1.3.4 – 7/2005)

(Cumplimiento Artículo 41.3 Ley 7/2002)

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, en sesión celebrada el 19 de diciem-

bre de 2002, y el Pleno de 16 de enero de 2003, adoptaron, entre

otros, acuerdo de aprobación del Convenio Urbanístico de Ges-

tión en desarrollo del P.G.O.U. Córdoba 2003, denominado: “Con-

venio de Colaboración para la Dotación del Parque Recreativo

“La Asomadilla””

Los otorgantes son: Dña. Rosa Aguilar Rivero, por el Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba. De otra Dña Fuensanta Coves Bote-

lla, Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucia. Se

suscribió el 3 de diciembre de 2004, y se depositó e inscribió en el

Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios

Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, al Tomo 1, Ins-

cripción número 18, Sección C.U.

Lo que se hace público para general conocimiento, obrando el

expediente para su consulta en la Secretaría General de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, sita en Avda. Medina Azahara sin número (antiguo Cuartel

de Artillería).

Córdoba, 24 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Secretaría

Núm. 6.031

 A N U N C I O

CONVENIO URBANÍSTICO (1.3.4 – 6/2004)

(Cumplimiento Artículo 41.3 Ley 7/2002)

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, en sesión celebrada el 2 de noviem-
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bre de 2004, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación del Con-

venio Urbanístico de Gestión en desarrollo del P.G.O.U. Córdoba

2003, denominado: “Convenio entre Ayuntamiento y Familia

Martínez Sagrera para Innovación PGOU 2001-2003 “La Rinco-

nada” y posterior desarrollo, gestión y ejecución del Sector In-

dustrial”

Los otorgantes son: D. Andrés Ocaña Rabadán, por la Geren-

cia Municipal de Urbanismo, y D. Eloy Martínez Sagrera, en su

propio nombre y representación de su familia. Se suscribió el 17

de marzo de 2005, y se depositó e inscribió en el Registro Muni-

cipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos

y Bienes y Espacios Catalogados, al al Tomo 1, Inscripción núme-

ro 20, Sección C.U.

Lo que se hace público para general conocimiento, obrando el

expediente para su consulta en la Secretaría General de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, sita en Avda. Medina Azahara sin número (antiguo Cuartel

de Artillería).

Córdoba, 24 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Secretaría

Núm. 6.034

 A N U N C I O

CONVENIO URBANÍSTICO (1.3.4 – 8/2005)

(Cumplimiento Artículo 41.3 Ley 7/2002)

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, en sesión celebrada el 5 de mayo de

2003, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación del Convenio

Urbanístico de Gestión en desarrollo del P.G.O.U. Córdoba 2003,

denominado: “Convenio Urbanístico de Planeamiento para elabo-

rar la Ordenación Urbanística detallada del Conjunto de los sec-

tores que conforman la Ciudad Jardín de Poniente (PP-01, PP-02,

PP-03 y su zona de influencia)”

Los otorgantes son: Andrés Ocaña Rabadán, por la GMU, Sie-

rra Albaida II, S.L., Sierra Albaida III, S.L., Cabrera Cornide, S.L.,

Cabreora, S.L., (Representados por D. José Antonio Harana Pérez

Malumbres), Arenal 2001, S.L., Representada por Rafael Gómez

Sánchez, Casilda Gishla Guerrero-Burgos, Inmobiliaria Urbis, S.A.

(Fernando Ibáñez Garau), Grupo Prasa (Juan Carlos Romero

González), y Sociedad Colombina de Promociones Inmobiliarias,

S.A. (Martín Sánchez Ramade Moreno). Se suscribió el 14 de julio

de 2003, y se depositó e inscribió en el Registro Municipal de

Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes

y Espacios Catalogados, al Tomo 1, Inscripción 16, Sección C.U.

Lo que se hace público para general conocimiento, obrando el

expediente para su consulta en la Secretaría General de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, sita en Avda. Medina Azahara sin número (antiguo Cuartel

de Artillería).

Córdoba, 27 de junio de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

MONTORO

Núm. 5.686

A N U N C I O

En cumplimiento del art. 49.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a informa-

ción pública, por plazo de treinta días, para la presentación de

reclamaciones o sugerencias, la Ordenanza General de Subven-

ciones del Ayuntamiento de Montoro, cuya aprobación inicial ha

sido acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina-

ria celebrada el día 31 de mayo de 2005. De no producirse recla-

maciones o sugerencias en el plazo indicado, se entenderá defi-

nitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional

En Montoro, a 15 de junio de 2005.—  El Alcalde, Antonio

Sánchez Villaverde.

PUENTE GENIL

Núm. 5.819

A N U N C I O

Confeccionado el Padrón Cobratorio de Depuración de Aguas

Residuales, correspondiente al 4º Trimestre de 2003, queda ex-

puesto el mismo al público por el plazo de quince días, a efectos

de reclamaciones por parte de los interesados.

Puente Genil, 20 junio de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE CASTIL DE CAMPOS

Núm. 6.025

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en rela-

ción con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el

expediente número 71/2004, sobre modificaciones de crédito en

el Presupuesto del ejercicio de 2004, mediante concesión de cré-

ditos extraordinarios y suplementos de créditos, resumido por

capítulos.

1º.- Créditos extraordinarios y suplementos de créditos:

Capítulo.— Denominación.— Créditos extraord. euros.— Suple-

mentos ctos. euros.

I; GASTOS DE PERSONAL; 4.306,88; —.

II; GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS;

1.000,00; —.

IV; TRASFERENCIAS CORRIENTES; —; 3.700,00.

VI; INVERSIONES REALES; —; 54.200,00.

Total créditos extraordinarios y suplementos de créditos:

5.306,88; 57.900,00.

2º.- Financiación de las expresadas modificaciones de cré-

dito de la forma siguiente:

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería, que asciende a

euros: 63.206,88.

b) Con los nuevos o mayores ingresos siguientes: 0,00 euros.

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de las siguientes

partidas presupuestarias: 0,00 euros.

d) Concertando una operación de crédito, por importe de euros:

0,00.

Total financiación de créditos (a+b+c+d), asciende a euros:

63.206,88.

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer Recur-

so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-

cia de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses conta-

dos desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o, en su caso, de la notifica-

ción personal a los interesados que presentaron reclamación

contra la aprobación inicial de la misma.

Castil de Campos, a 30 de mayo de 2005.— El Alcalde-Presi-

dente, firma ilegible.

CASTRO DEL RÍO

Núm. 6.180

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2005, el expediente de

modificación de créditos número 2/2005, dentro del Presupuesto

Municipal Ordinario, el mismo se expone al público por término de

quince días hábiles.

Durante el plazo expresado, podrán presentarse reclamacio-

nes en este Ayuntamiento, las personas y entidades que se enu-

meran, por los motivos que también se expresan en el artículo

22.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

De no presentarse reclamación alguna, el expediente, se ele-

vará a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del citado Real Decreto.

Castro del Río, 1 de julio de 2005.—El Alcalde, José Luis

Caravaca Crespo.

ALMODÓVAR DEL RÍO

Núm. 6.206

Resolución

Visto el estado en que se encuentra el procedimiento que se

tramita en este Ayuntamiento para la provisión, en propiedad, de

una plaza de Policía Local, mediante el sistema de oposición en

turno libre, perteneciente a la Oferta Pública de Empleo de 2003,

procede ahora, de conformidad con las Bases reguladoras, dic-

tar resolución declarando aprobada la lista definitiva de admitidos

y excluidos, concretar la composición del Tribunal Calificador y

determinar el día, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

En su virtud, por medio de la presente dispongo:

1.º— Aprobar la lista de admitidos y excluidos, que es la

siguiente:
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a) Aspirantes admitidos:

— Canales López, Antonio Rafael.

— Carmona Campos, Óscar.

— Castro Cañete, Rosa María.

— Díaz Sánchez, José.

— Fernández Paños, Raúl.

— García Ruiz, José Antonio.

— Gómez Córdoba, Francisco.

— Jiménez Campos, Rubén Saúl.

— Jiménez Cruz, Juan Antonio.

— Jurado Rodríguez, Eugenio.

— Leal Gómez, Beatriz.

— León Montoro, Sergio.

— Marta Galán, Ángel.

— Martín Porras, Juan José.

— Porras Martín, Juan Manuel.

— Rodríguez Romero, Francisco José.

— Sánchez Márquez, Florentina.

— Sánchez Muñoz, Miguel Ángel.

— Serrano Aguilar, Santiago.

— Sierra Lara, Carlos Javier.

b) Aspirantes exlcuidos:

— Aguilar Benítez, Tomás )2, 4, 6 y 7).

— Díaz Flores, Elisa Isabel (2, 4, 6 y 7).

— Jurado Puntas, José Antonio (8).

— Polonio Martínez, Luis (7).

— Poveda Ruiz, Vanessa María (2, 4, 6 y 7).

— Sánchez Jiménez, José Luis (8).

— Torralbo García, Antonio (2, 4 y 6).

Causas de exclusión:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente

sea preceptivo.

3. Título académico de Bachiller, Técnico Superior de Forma-

ción Profesional o equivalente.

4. Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio de las Administraciones Públicas  ni hallar-

se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. Estar en posesión del permiso de conducir de las clases

A y B con autorización para conducir vehículos prioritarios

cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústi-

cas especiales (BTP), o estar en posesión de sus antiguos

equivalentes A2 y B2.

6. Compromiso de conducir vehículos policiales.

7. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen.

8. Fuera de plazo.

2.º— La composición del Tribunal Calificador será la siguiente:

Presidenta: Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presi-

denta de la Corporación. Su suplente será doña Isabel Nieto

Extremera.

Secretario: Don José Manuel Aguilar Corredera. Su suplente

será doña Sara Pradas Reina.

Vocales:

Don Juan Carlos Cabello Alfaro, representante de la Consejería

de Gobernación de la Junta de Andalucía. Su suplente será don

José Serrano Gómez.

Don Manuel Cardona García, designado por la Alcaldía a pro-

puesta de la Jefatura Provincial de Tráfico. Su suplente será don

José Antonio Ríos Rosas.

Don Joaquín Recio Lerma, Delegado del Personal Funcionario

de este Ayuntamiento. Su suplente será don Francisco Cabrera

Canalejo.

Don Antonio Zacarías Muñoz Siles, designado por la Alcaldía.

Su suplente será doña Ana Campanero Rodríguez.

3.º— Determinar el lugar, día y hora de celebración del primer

ejercicio, que tendrá lugar el día veintiuno de julio de dos mil cinco,

a las 9’30 horas, en el Campo Municipal de Deportes “Peña del

Águila”.

Nota: Para la realización de las pruebas físicas, los opositores

deberán identificarse con el Documento Nacional de Identidad,

así como presentarse provistos de atuendo deportivo y entrega-

rán al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga

constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas

para realizar las pruebas deportivas.

Almodóvar del Río, a 4 de julio de 2005.— La Alcaldesa-Presi-

denta, Sierra Luque Calvillo.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

J U Z G A D O S

PUENTE GENIL

Núm. 6.042

Don Diego Jesús Romero Jaime, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Único de Puente Genil, doy fe y

testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 13/2005, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia número 103/05

En Puente Genil, a 12 de abril de 2005.

Visto por mí, don Benaisa Said Mohand, Juez de Instrucción de

Puente Genil y su Partido, los presentes Autos de Juicio de Faltas

Inmediato, seguidos con el número 13/05, en los que aparece

como denunciante Cristina Campos Montesinos y Antonio Cru-

ces Domínguez, en calidad de perjudicados y como denunciado

Alexandru Florin Angheluta, interviniendo el Ministerio Fiscal, cu-

yas circunstancias constan en las actuaciones.

Fallo

Condeno a Alexandru Florin Angheluta como autor de una falta

de hurto, a la pena de multa de un mes, con una cuota diaria de

seis euros (CIENTO OCHENTA EUROS), con responsabilidad

personal subsidiaria, en caso de impago y previa exacción de

sus bienes, de un día por cada dos cuotas impagadas; conde-

nándole asimismo al pago de las costas procesales causadas.

Deberá indemnizar a los perjudicados en la cantidad de 119,00

euros por la sustracción del teléfono móvil.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que

contra la misma cabe Recurso de Apelación dentro del plazo de

cinco días, a interponer, ante este mismo Juzgado, para su reso-

lución por la Audiencia Provincial, a partir de la última notificación

a las partes, y que se formalizará mediante escrito en el que se

expondrán las alegaciones sobre quebrantamiento de las nor-

mas y garantías procesales, error en la apreciación de las prue-

bas o infracción de precepto constitucional o legal en las que se

base la impugnación; quedando las actuaciones en Secretaría

durante dicho período a disposición de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Ale-

xandru Florin Angheluta, actualmente en paradero desconocido,

y su publicación en el BOLETÌN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba, expido la presente en Puente Genil, a 16 de junio de 2005.—

El Secretario, Diego Jesús Romero Jaime.

———

Núm. 6.043

Don Diego Jesús Romero Jaime, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Único de Puente Genil, doy fe y

testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 60/2005, se ha dictado la

presente resolución que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Auto

En Puente Genil, a 21 de junio de 2005.

Hechos

Único.— En el presente juicio de faltas, Pilar García Soria, ha

sido condenada como autora de una falta a la pena de multa.

Notificada por edictos la Sentencia a las partes, ha transcurrido el

plazo legal sin que se haya interpuesto recurso contra la misma.

Parte dispositiva

1.— Se declara firme la Sentencia dictada en el presente Juicio

de Faltas, haciéndose las anotaciones oportunas en los libros

registro de este Juzgado.

2.— Para llevar a efecto la ejecución se acuerda la práctica de

las diligencias siguientes:

Requerir a la condenada para que haga efectiva la multa con-

sistente en un mes a cinco euros día (total, ciento cincuenta

euros) impuesta en la forma y tiempo determinados en la Senten-

cia, con el apercibimiento de que en caso de impago, se procede-

rá a su exacción por la vía de apremio, y de que si así tampoco
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pudiera ser hecha efectiva quedará sujeta a una responsabilidad

personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada

dos cuotas no satisfechas, que podría cumplir en régimen de

arresto fin de semana extinguiendo la responsabilidad penal.

Procédcase, en su caso, por el Secretario Judicial a la tasación

de las costas causadas.

Siendo el domicilio de la condenada desconocido, líbrese edic-

to a fin de que sea publicado por la Excelentísima Diputación de

Córdoba en el BOLETÌN OFICIAL de la Provincia, debiendo remi-

tir un ejemplar en que aparezca publicado.

Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal

y demás partes, previniéndoles que contra la misma podrán inter-

poner, ante este Juzgado, Recurso de Reforma en el plazo de

tres días.

Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento de

pago a Pilar García Soria, actualmente en paradero desconocido,

y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba, expido la presente en Puente Genil, a 21 de junio de 2005.—

El Secretario, Diego Jesús Romero Jaime.

CÓRDOBA

Núm. 6.231

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 3 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue Pieza Separada de Medidas

Precautorias número 72/2005, dimanante de los Autos número

364/2005, sobre reclamación de cantidad, a instancia de José

María García Armero, contra Productos Ecológicos Andaluces,

S.L., en la que con fecha 21 de junio de 2005, se ha dictado Auto

cuya parte dispositiva sustancialmente dice lo siguiente:

“Su Señoría Ilustrísima dijo: Que procede admitir la pretensión

del actor y se acuerda el embargo preventivo, por un importe de

3.809,85 euros (TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS

CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO), a cuyo efec-

to exhorto al Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba a fin de

que proceda a la anotación del posible sobrante que pudiera exis-

tir en los Autos número 19/2005, seguidos en dicho Juzgado y

cuya subasta está señalada para el próximo día 21 de julio de

2005.

Dedúzcase testimonio del presente Auto, así como de la de-

manda presentada, Providencia de 4 de mayo de 2005, Acta de

Juicio, y fórmese con ellos, pieza separada de Medidas Precau-

torias que lo encabezará.

Y una vez que se dicte Sentencia en las actuaciones principa-

les, líbrese testimonio de la misma para su unión a la presente

pieza separada de Medida Precautoria.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, pero sí

oponerse por el trámite incidental dentro de los cinco días si-

guientes a la notificación de la presente resolución.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo

señor don Arturo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo

Social Número 3 de Córdoba. Doy fe. Fdo.: Arturo Vicente Rueda.

Marina Meléndez-Valdés Muñoz. Rubricados”.

Y para que sirva de notificación en forma a Productos Ecológicos

Andaluces, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-

cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que

las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán

notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban

revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-

mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente

disponga otra cosa.

Córdoba, a 30 de junio de 2005.— La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA

A Y U N T A M I E N T O S

DOS TORRES

(Corrección de error)

Habiéndose detectado error en el anuncio 5.255 de este Ayun-

tamiento de Dos Torres, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia número 113, de 28 de junio de 2005, relativo a Adecua-

ción de Camino Rural Dos Torres a Pozoblanco, se emite para su

subsanación el siguiente anuncio:

Donde dice: “2.—Objeto del contrato: Instalación de punto lim-

pio en el término municipal de Dos Torres”, debe decir: “2.— Ob-

jeto del contrato: Adecuación de Camino Rural Dos Torres a

Pozoblanco”.

El cómputo del plazo de presentación de ofertas dará comien-

zo al día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dos Torres, a 6 de julio de 2005.— El Alcalde, Enrique González

Peralbo.

O T R O S    A N U N C I O S

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO

DE CÓRDOBA, MERCACÓRDOBA, S.A.

Núm. 5.952

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE

REGIR EN LA ADJUDICACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL

MATADERO COMARCAL DE CÓRDOBA

Se convoca concurso público para la contratación del arrenda-

miento del Matadero Comarcal de Córdoba.

La duración del contrato de arrendamiento será de tres años,

prorrogables por períodos anuales.

La documentación del concurso estará a disposición de los

interesados hasta los veintiún días naturales siguientes a la publi-

cación de la licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de

9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en las oficinas administra-

tivas de Mercacórdoba, S.A. Avda. de las Lonjas, s/n., 14010

Córdoba y en la página web: www.mercacordoba.com

Las proposiciones se presentarán en las oficinas adminis-

trativas de Mercacórdoba, S.A. en horario de 9:00 a 14:00

horas, de lunes a viernes, durante los veintiún días naturales

siguientes a la publicación de licitación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia.

Mercacórdoba, S.A.

Tf.  957-751705

Fax 957-751664

e-mail: admon@mercacordoba.com

Córdoba, veintisiete de junio de dos mil cinco.— El Presidente

del Consejo de Administración de Mercacórdoba, S.A., Francisco

Tejada Gallegos.

O T R O S    A N U N C I O S

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REGANTES DEL

PANTANO DEL GUADALMELLATO

Núm. 6.181

Se comunica a los señores Propietarios-Regantes de esta Co-

munidad, que la cobranza en período voluntario del primer plazo

del Canon de Riegos y Obras (Gastos de la Comunidad), de

92,83 euros por hectárea, se realizará durante el período com-

prendido entre los días veinticinco de julio y quince de septiembre

próximos.

Reiteramos el deseo de la Junta de Gobierno de facilitar al

máximo a los miembros de esta Comunidad el ejercicio del pago

indicado, para lo cual seguiremos contando con la colaboración

de Cajasur, para la recaudación de las cuotas.

A tal efecto, por dicha entidad le será remitido el correspondien-

te recibo, que deberán hacer efectivo presentándolo en cualquie-

ra de sus oficinas.

Deseamos insistir en la conveniencia de la domiciliación ban-

caria de sus recibos, función que se realizará simultáneamente

con el pago.

Confiamos que, al evitar los desplazamientos a nuestras ofici-

nas, les suponga un ahorro de tiempo y mayor facilidad en el

pago.

Córdoba, a uno de julio de dos mil cinco.— El Presidente, An-

drés del Campo García.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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